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Lavado de activos, regulación
de la medicina prepaga,
publicidad oficial y control del
consumo de productos
elaborados con tabaco, fueron
los temas centrales de la
agenda parlamentaria.

Desde comienzos de la semana
se especuló con que la Cámara
baja sesione para aprobar el
marco regulatorio de la
medicina prepaga. De hecho, los
principales bloques
parlamentarios mantuvieron
conversaciones en este sentido,
pero sin ponerse de acuerdo
sobre los temas que querían
llevar al recinto.

El proyecto de prepagas, que
está en segunda revisión y por lo
tanto a un paso de recibir
sanción definitiva, no presenta
mayores inconvenientes, porque
hay consenso entre los bloques
mayoritarios. Pero diferente es
el caso de otros expedientes en
carpeta, como publicidad oficial
y acceso a la información, que
desde hace meses esperan
tratamiento con sendos
dictámenes de mayoría y de
minoría, y que ya han hecho
fracasar varios intentos de
sesión.

De todos modos, hubo algunos
avances: la comisión de Salud

despachó el texto de prepagas sin
modificaciones respecto de la
sanción del Senado y lo remitió a
la comisión de Legislación
General. Esa misma tarde,
aprovechó el quórum que no
había acompañado en las últimas
convocatorias y despachó los
proyectos de concientización
sobre la lactancia materna y de
régimen de ejercicio profesional
para los nutricionistas.

Previamente, y en plenario con
las comisiones de Prevención de

las Adicciones y de Comercio,
Salud despachó la media
sanción de Senado que regula la
composición, comercialización,
publicidad y consumo de los
productos elaborados de tabaco,
iniciativa que todavía tiene por
delante la comisión de
Presupuesto y Hacienda.

Lavado de activos fue el tema
central en la comisión de
Justicia, donde se presentaron el
ministro Julio Alak y el
presidente de la UIF José
Sbatella. El titular de la cartera
de Justicia y Derechos Humanos
concurrió para brindar informes
sobre la designación de
autoridades de la Unidad
Información Financiera en 2010
y para pedirle enfáticamente a
los legisladores que sancionen el
proyecto de Ley sobre lavado de
activos y lucha contra el
terrorismo, reclamado por el
Grupo de Acción Financiera
Internacional (GAFI).

Si bien oficialismo y oposición
tienen diferentes propuestas
para la redacción del algunos
artículos, el proyecto que el
Poder Ejecutivo enviara en 2010
ya cuenta con dictamen de las
comisiones de Legislación Penal
y de Finanzas, y tiene
preferencia para ser tratado en
la próxima sesión.

La Frase Destacada
de la Semana

!Si las entidades de
medicina prepaga quiebran
porque tienen que atender

enfermos, tenemos que
discutir el sistema desde

su raíz".
Eduardo Macaluse sobre el

proyecto de Medicina Prepaga.
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Asuntos Constitucionales se
reunió este miércoles, tras
varios intentos en los que no
logró alcanzar  quórum. En esta
ocasión, despachó el proyecto de
Ley de convocatoria a una
consulta popular vinculante
para el establecimiento del
haber jubilatorio mínimo en el
82% móvil, y la modificación del
Código Electoral Nacional, al
incorporar la obligatoriedad de
debate público entre los
candidatos presidenciales.

Más acalorado debate suscitó la
modificación de la Ley de

Reforma Política respecto a la
publicidad de los actos de
gobierno en el período
preelectoral, y tras acusaciones
mutuas sobre el manejo de la
propaganda política, fueron
circulados los respectivos
dictámenes de mayoría y minoría.

En el Senado, el nivel de actividad
fue menor y la única comisión
que convocó a reunión no tuvo
quórum para tratar los proyectos
previstos (cobertura de asistencia
al viajero, Programa Nacional de
Unificación de Parcelas Rurales,
entre otros).  Sin embargo, la

comisión se abocó de lleno a
iniciar el estudio de las
propuestas de reforma de la Ley
de Concursos y Quiebras; la
principal, que ya cuenta con
sanción en Diputados, es sobre
la continuidad laboral y
productiva de las empresas en
quiebra por cuenta de los
trabajadores organizados en
cooperativas.

Para la próxima semana se
espera que ambas Cámaras
sesionen y que haya nutrida
actividad a nivel comisiones.
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Expectativa. Desazón.
Incertidumbre. Euforia.
Resignación. Todos estos y
algunos más, son los
sentimientos que
alternativamente envuelven a
buena parte de la sociedad
argentina, ya sea ciudadanos
comunes como dirigentes
políticos, gremiales y
empresarios. Las perspectivas
hacia las elecciones generales
de octubre cambian semana a
semana, pero más que por el
crecimiento de algún candidato
determinado, por el abandono
de la carrera electoral de quien
hasta entonces se presentaba
como la mejor alternativa para
el período 2011-2015.

Hace un año, con Néstor
Kirchner aún en vida, el
escenario político parecía
desembocar en un esquema de
tres grandes alternativas de cara
a las elecciones: el
kirchnerismo, el peronismo no
kirchnerista con el agregado del
PRO- y la centro izquierda,
englobando al radicalismo, la
Coalición Cívica y al socialismo
(el ya viejo Acuerdo Cívico y
Social). Podría agregarse a este
trío la corriente que encabezaba
Pino Solanas, aunque sin tantas
chances a la hora final.
En ese panorama, era de
suponer que el kirchnerismo

-

definiría en segunda vuelta con
alguno de los otros dos grandes
espacios, con certeras chances de
que el próximo presidente de la
Nación fuera de un signo político
distinto del actual.

La violencia es la partera de la
historia, pregonaba Karl Marx, y
la actualidad política argentina
es, de alguna forma, consecuente
con esa premisa. Dos episodios de
la historia reciente de violencia
explícita o figurada configuran el
entramado vigente.

Por un lado, el estallido de fines
de 2001 y su arrastre durante los
dos años subsiguientes dieron por
tierra con el esquema tradicional
de partidos. Ya había habido
muestras notorias durante la
década del '90, pero las elecciones
de 2003 fueron la cristalización
de una debacle aún no resuelta, y
probablemente no terminada.

El radicalismo tocó fondo con
resultados más que magros, y ni
siquiera logró recuperarse cuatro
años más tarde con una fórmula
presidencial encabezada por un
justicialista como Roberto
Lavagna. El peronismo, si bien
dominante a través de sus
múltiples expresiones, estalló en
distintas fracciones que aún hoy
siguen con altos niveles de
dispersión. Las nuevas fuerzas

creadas en ese entonces
quedaron muy lejos de concretar
el sueño de la renovación
política. La gimnasia de las
elecciones internas es una
actividad olvidada.

El otro hecho que cambió el
esquema político fue la muerte
del ex presidente Kirchner. Si
bien no violenta en su biología,
si lo fue en sus consecuencias
políticas. En cuestión de horas el
escenario se modificó dejando a
trasmano a casi toda la
oposición. El castillo construido
sobre la base del anti-
kirchnerismo comenzó a
derrumbarse cual ingeniería de
naipes.

Así las cosas, varios referentes
políticos salieron a la palestra en
busca de su entronización
presidencial. El radicalismo, en
un proceso que costó años de
crisis, se encaminaba con tres
candidatos medianamente
fuertes. El PJ Federal tenía en
Carlos Reutemann a su gran
esperanza blanca, y de alguna
manera Mauricio Macri y
Eduardo Duhalde formaban
parte de un armado que le daría
algo más de sustento.

Primero fue la deserción de
Reutemann. Luego, el
incalificable !papelón" de
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Duhalde y Alberto Rodríguez
Saá. El otrora amenazante
peronismo no kirchnerista se
desarmó entre bravuconadas y
acusaciones. ¿El electorado?
Bien, gracias. Seguirá recibiendo
ofertas de marketing político de
urgencia. Sus antiguos
archienemigos políticos
prometían una pre-interna que
sería una muestra de
institucionalidad y fuerza
partidaria. A días de su
concreción, Julio Cobos y
Ernesto Sanz decidieron no
participar, dejando el camino
libre a Ricardo Alfonsín.

Las iniciativas para armar un
frente opositor único
encuentran dificultades a cada
paso, con un alto nivel de
exposición mediática. Los
dirigentes ponen nombre a sus
límites políticos en
declaraciones a la prensa,
mostrando una notable
incapacidad de articular
políticas comunes. Mucho se ha
hablado desde distintos sectores
opositores sobre la necesidad de
una Moncloa argentina, pero a
la hora de las definiciones las
diferencias son las de siempre.

Mauricio Macri deshoja su
candidatura presidencial, con
evidentes intenciones de dejarla
caer. Sus movimientos apuntan

más que nada a generar una masa
crítica en el Congreso y en varios
distritos del país que le permitan
soñar con un 2015 más luminoso.
Desde sus filas, armadores como
Federico Pinedo se muestran con
cierto abatimiento por los
constantes fracasos para tender
puentes.

Francisco De Narváez tiene el
raro privilegio de ser un
candidato con un interesante
caudal de votos en la provincia de
Buenos Aires, pero sin un
aspirante a la presidencia que lo
potencie. El victimario político de
Kirchner en 2009 busca
desesperadamente capitalizar
años de trabajo en el distrito más
importante del país, pero él
también debe lidiar con el
sambenito de ser el !límite" para
socialistas y para el GEN de
Margarita Stolbizer.

En el oficialismo, mientras tanto,
todo debiera indicar que hay un
camino sencillo hacia la victoria
en octubre. Cristina Kirchner se
consolida sobre la memoria de su
esposo, pivoteando sobre un
espacio político que se nutre de
fuerzas contradictorias entre sí.
Su ausencia en el acto de esta
tarde con el que Hugo Moyano
pretende !reventar" la avenida 9
de Julio es una clara muestra de
poner un freno a los desesperados

intentos del jefe sindical por
ganar espacios. El poderoso
camionero siente cómo se le
escurre su influencia, tanto en
las propias filas gremiales como
en sectores más políticos.

Kirchneristas y anti
kirchneristas responden, en
definitiva, a la naturaleza del
escorpión: aunque está claro el
camino hacia la otra orilla, en
muchos casos no pueden evitar
un auto-sabotaje.

La Presidente juega con su
candidatura. Muchos ya han
comenzado a hacerse la idea de
un nuevo triunfo suyo, esta vez,
quizá, por abandono.

n#70 - 29 abril !11
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Proyectos
Destacados

Voto electrónico

La diputada Silvia Majdalani
(PRO Buenos Aires) presentó
esta semana un proyecto de Ley
que propone el establecimiento
del voto electrónico para los
comicios nacionales,
provinciales y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

La implementación de esta
forma de votación presenta
diversas variantes. En este caso,
el mecanismo previsto por la
diputada estipula la puesta en
marcha de un sistema de
seguridad biométrico de
identificación de huellas
digitales y la impresión de un
soporte papel (voto impreso)
para la comprobación manual
en caso de errores en los
cómputos, entre otras
disposiciones. Asimismo,
establece que la aplicación
deberá realizarse en forma
gradual.

-

Aunque ha habido diversas
experiencias a nivel provincial
en los últimos años, - la más
reciente fue la salteña, que
aplicó esta modalidad para la
elección de Gobernador entre
un tercio de su electorado el mes
pasado-, hasta el momento no
ha habido avances en ninguna
de las dos Cámaras en relación a
esta cuestión.

La legisladora fundamentó la
iniciativa señalando que !el voto
electrónico demuestra ser un
método transparente, inviolable,
eficaz y rápido" y que eliminará
!practicas ilegales (intento de
fraude) como la manipulación de
urnas o el voto en cadena".

En su mandato como legisladora
porteña (2005-2009), Majdalani
participó de diversos actos
organizados por el PRO que
tuvieron como objetivo el
fomento de este sistema de
votación.

Otro de los proyectos destacados
de esta semana es el de la
diputada Graciela Camaño
(Peronista Buenos Aires). El
mismo propone la derogación del
artículo 15 del Decreto
reglamentario 443/2011 de la Ley
de Reforma Política sancionada
en 2009.

Dicho artículo es aquel que más
repercusión tuvo en los medios y
en la oposición: habilita la
conformación de las
denominadas !listas de adhesión"
o !colectoras" que hacen posible
el establecimiento de acuerdos
entre diversas agrupaciones
políticas respecto de las listas en
las diferentes categorías de las

Listas de adhesión

-

elecciones generales.

El expediente justifica la
derogación estableciendo que
!en tanto la rama legislativa del
poder, es el Congreso Nacional
el único que puede y debe
regular en la materia -partidos
políticos y régimen electoral- y
está claro que el artículo cuya
derogación se persigue exorbita
la acotadísima competencia del
Poder Ejecutivo en el rubro, que
no es otra que la de legislar
stricto sensu'". Concluye
aseverando que en realidad, !el
Ejecutivo ha legislado, y no
reglamentado."

n#70 - 29 de abril !11
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Esta semana se rompió una
tendencia que se venía dando
desde el 1 de marzo: aunque no
hubo sesiones ordinarias
acordadas en las Cámaras,
muchas de las comisiones se
reunieron, debatieron y dieron
el visto bueno a proyectos de
Ley acordados en las agendas.
Quizá la costumbre se trastocó
porque hasta el martes se
barajaba la idea de una sesión
en Diputados por Prepagas y
Lavado de Dinero, sesión que
finalmente quedó pospuesta
para la semana próxima.

Una de las comisiones que
convocó a reunión fue la de
Legislación del Trabajo, que
logró quórum mínimo de un
tercio tras haber transcurrido
media hora de iniciado el
encuentro y despachó dos
proyectos de Ley referidos a
indemnizaciones.

Uno de ellos tiene media
sanción del Senado pero el
presidente de la comisión
anunció que los asesores
decidieron modificar varios de
sus apartados, por lo que en
caso de llegar al recinto, deberá
ser devuelto al Senado para una
segunda revisión.

Como presidente de la comisión,

Recalde hizo además algunas
importantes declaraciones esta
semana sobre la agenda laboral.

Según comunicó, la semana
próxima la comisión recibirá a
trabajadores y directivos de Sony
a pedido de los propios
empleados de la empresa, quienes
el martes enviaron una carta al
diputado cuestionando el cierre
de un local en Avellaneda.

Por otro lado, en declaraciones a
la prensa, el abogado de la CGT
manifestó sin adelantar detalles-
que está confiado en que este año
se le dará media sanción al
proyecto de Ley que presentó a
fines del año pasado, sobre
participación de los trabajadores
en las ganancias de las empresas.

Asimismo, deslizó la posibilidad
de que se le dé tratamiento al
proyecto sobre Trabajo Rural,
aunque aclaró que será un tema
por demás complejo, debido a las
disidencias que genera la
iniciativa dentro de la Mesa de
Enlace.

Por su parte, la comisión de
Trabajo del Senado no tuvo
actividad esta semana a nivel
senadores pero sus asesores se
reunieron una vez más para
considerar el proyecto sobre
Personal Doméstico.

-

Ya desde el primer encuentro
que mantuvieron por este tema,
hace dos semanas, predominó la
opinión de que la iniciativa es
inviable porque se superpone
con otras leyes laborales, por
ejemplo, la de trabajo infantil.

Por eso, los asesores
continuarán trabajando sobre el
proyecto con la meta de que el
miércoles próximo los senadores
le den el visto bueno y si es
posible, lo aprueben sobre tablas
en la sesión prevista para el 04
de mayo. Estaría prácticamente
descontada la introducción de
reformas al texto enviado por los
diputados.


